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Presentación  

 

La vigencia 2022 para la alcaldía de Pamplona constituye un año de consolidación de 

resultados que confrontan la realidad y desafíos de inversión pública que se verán 

minúsculos ante los cambios derivados de la situación de pandemia global, 

transformaciones de la realidad política nacional y alteraciones en las expectativas 

individuales del desarrollo.  

 

El documento que recoge el informe técnico y financiero sobre la ejecución del Plan de 

Desarrollo Municipal en la vigencia 2022 y la gestión financiera soporta el ejercicio de 

rendición de cuentas y constituye un soporte fundamental para el ejercicio de participación 

de la ciudadanía y grupos de valor con interés en cuestionar, observar e incluso recomendar 

a propósito del impacto, cambios, aprendizajes, aciertos y desaciertos de las ejecuciones 

adelantadas por la alcaldía municipal de Pamplona en la vigencia a informar. 

 

El documento ha sido construido a partir de los reportes de las diferentes dependencias del 

nivel central y descentralizado que tienen responsabilidad en los productos del Plan de 

Desarrollo Municipal en la vigencia 2022 atendiendo principalmente el manual único de 

rendición de cuentas versión 2 de 2019 del Departamento Administrativo de la Función 

Pública DAFP.  

 

Este ejercicio se inscribe en la orientación constitución del artículo 2 de la Constitución 

Política de Colombia que establece entre los fines del Estado el de facilitar la participación 

de todos en las decisiones que los afecten y en la vida económica, política, administrativa y 

cultural de la Nación, seguidamente el artículo 40 establece que todo ciudadano tiene 

derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder público.  

 

La Constitución Política de Colombia igualmente establece según el artículo 209 que la 

función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igu aldad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal 2020 ð 2023 Pamplona es más es un instrumento para 

maximizar los efectos sobre las problemáticas públicas en el contexto actual del municipio 

de Pamplona con recursos limitados y capacidades en consolidación. 

 

Que, la Ley 1474 de 2011 señala en su artículo 78 que todas las entidades y organismos de 

la Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los 

principios de la democracia participativa y democratización de la gestión pública. Para ello 

podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a os ciudadanos y 



 
 

 

organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación d la 

gestión pública. 

 

En este orden el artículo 29 de la ley 1551 de 2012 señala en el literal e del numeral 2 entre 

las funciones del alcalde municipal en relación con la ciudadanía, convocar a las 

organizaciones sociales y veedurías ciudadanas, para presentar los informes de gestión y de 

los más importantes proyectos que serán desarrollados por la administración. 

 

En tal sentido el ejercicio de rendición de cuentas a la ciudadanía para la vigencia 2022 de 

la alcaldía municipal de Pamplona es un deben propio de esta entidad en el sentido 

responder públicamente, ante las exigencias que realice la ciudadanía, por los recursos, las 

decisiones y la gestión realizada en ejercicio del poder que les ha sido delegada, además de 

desarrollar el principio de transparencia y como finalidad el de generar confianza entre los 

gobernantes. 

 

Se parte del entendido de la ley 1757 de 2015 que en materia de promoción y protección 

del derecho a la participación democrática, según su título IV, capítulo I, la rendición de 

cuentas es un proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, 

metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la 

administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, 

explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, 

otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo . 

 

Todo el ejercicio se proyecta desde el sistema de gestión que ha sido implementado en esta 

entidad territorial a partir de lo dispuesto por el d ecreto 1499 de 2017 sobre el Sistema de 

Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, que integra los Sistemas de 

Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad, como conjunto de entidades y 

organismos del Estado, políticas, normas, recursos e información, con el propósito de dirigir 

la gestión pública al mejor desempeño institucional y a la consecución de resultados para la 

satisfacción de las necesidades y el goce efectivo de los derechos de los ciudadanos, en el 

marco de la legalidad y la integridad. 

 

Ahora bien, en el caso de esta alcaldía la convocatoria a la rendición de cuentas, cuenta con 

una clara y accesible metodología para su desarrollo según el decreto 007 de 2023 que 

reglamenta el procedimiento para la realización del ejercicio y convocar a los grupos de 

valor y ciudadanos a participar activamente de la audiencia pública en la que el Alcalde y su 

equipo de administración de gobierno presentará n las acciones de inversión que en la 

vigencia 2002 adelantadas en el marco de su instrumento de planificación del desarrollo 

mediante el informe técnico y financiero frente a las iniciativas y productos del òPLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL 2020 ð 2023 òPAMPLONA ES MćSó 

 



 
 

 

El documento da cuenta de tres asuntos, el reporte sobre el cumplimiento programación 

plan de desarrollo municipal, el estado de la gestión y ejecución presupuestal de la vigencia 

2022 y el reporte de la gestión institucional. 

 

1. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS DEL PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL EN LA VIGENCIA 2022 

 

1.1 Cumplimiento productos en la vigencia 2022 

 

¶ LÍNEA ESTRATÉGICA: PAMPLONA ES MAS SOCIAL 
 

Pamplona es más saludable 

INDICADOR PRODUCTO 

Meta 

Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Documentos de 

planeación en 

epidemiología y 

demografía elaborados 

(190501503)  

1 1 100% $ 200.000.000,00  

Planes de salud pública 

elaborados (190501501)  
1 1 100% $ 197.438.278,00  

estrategias para el 

fortalecimiento del 

control social en salud 

implementadas 

(190302500)  

1 10 1000% $ 23.400.000,00  

Documentos de 

planeación elaborados 

(190501500)  

1 0 0% $ 235.904.055,00  

Informes de evento 

generados en la vigencia 

(190303100)  

1 5 500% $ 227.466.666,00  

Personas afiliadas en 

servicio de salud 

(190600401)  

977 977 100% $ 32.939.082.127,49  

Campañas de gestión del 

riesgo para temas de 

consumo, 

aprovechamiento 

biológico, calidad e 

inocuidad de los 

alimentos implementadas 

(190502800)  

1 7 700% $ 37.000.000,00  



 
 

 

Personas atendidas con 

campañas de gestión del 

riesgo en temas de salud 

sexual y reproductiva 

(190502101)  

1 7 700% $ 49.000.000,00  

Campañas de gestión del 

riesgo para abordar 

situaciones de salud 

relacionadas con 

condiciones ambientales 

implementadas 

(190502400)  

1 6 600% $ 10.000.000,00  

Campañas de gestión del 

riesgo para enfermedades 

inmunoprevenibles 

implementadas 

(190502700)  

1 6 600% $ 51.368.195,00  

Campañas de promoción 

de la salud y prevención 

de riesgos asociados a 

condiciones no 

transmisibles 

implementadas 

(190503100)  

1 8 800% $ 36.500.000,00  

Campañas de gestión del 

riesgo en temas de 

trastornos mentales 

implementadas 

(190502200)  

1 11 1100% $ 50.000.000,00  

Personas atendidas con 

campañas de gestión del 

riesgo para enfermedades 

inmunoprevenibles 

(190502701)  

1 7 700% $ 16.331.805,00  

Total  $  34.073.491.126,49 

 

Pamplona es más educada 

INDICADOR PRODUCTO 

Meta 

Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Sedes de instituciones de 

educación restauradas 

(220102100)  

2 3 150% $ 117.893.791,00  

Beneficiarios de 

estrategias o programas 

de  apoyo financiero para 

70 46 66% $ 12.992.805,00  



 
 

 

el acceso a la educación 

superior  o terciaria 

(220200700)  

Aulas especializadas 

nuevas construidas 

(220105104)  

1 1 100% $ 93.925.509,05  

Sedes educativas 

mejoradas  (220105200)  
1 3 300% $ 135.281.693,20  

Sedes dotadas con 

materiales pedagógicos 

(220106902)  

1 6 600% $ 23.018.000,00  

Establecimientos 

educativos en operación 

(220107100)  

5 20 400% $ 185.257.749,00  

Beneficiarios de 

transporte escolar 

(220102900)  

500 709 142% $ 978.400.162,00  

Estudiantes beneficiados 

(220106101)  
3 81 2700% $ 27.499.000,00  

Personas en situación de 

vulnerabilidad 

beneficiarias de 

estrategias de 

permanencia (220103302)  

7450 7.450 100% $ 565.881.597,00  

Beneficiarios de la 

alimentación escolar 

(220102801)  

5850 4629 79% $ 143.778.914,00  

Predios de pequeña 

propiedad privada rural 

formalizados   

(170401400)  

2 6 300% $ 40.000.000,00  

Aulas especializadas 

nuevas construidas 

(220105104)  

1  0% $ 40.000.000,00  

Inversión total del programa  $ 2.363.929.220,25  

 

Pamplona es más eficiente en agua potable y saneamiento básico 

INDICADOR PRODUCTO 

Meta Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Usuarios beneficiados 

con subsidios al 

consumo (400304700)  

13.800 13.800 100% $ 1.453.434.570,00  



 
 

 

Viviendas beneficiadas 

con la construcción de  

unidades sanitarias  

(400304400)  

50 1 2% $ 192.359.168,65  

Viviendas beneficiadas 

con la construcción de  

unidades sanitarias  

(400304400)  

50 13 26% $ 269.952.916,00  

    $   1.915.746.654,65 

 

Pamplona es más deportiva y recreativa 

INDICADOR PRODUCTO 

Meta Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Eventos recreativos 

comunitarios realizados 

(430103801)  

4 6 150% $   9.000.000,00  

Personas capacitadas 

(430103500)  
5 6 120% $ 18.000.000,00  

Personas que acceden a 

servicios deportivos, 

recreativos y de 

actividad física 

(430103700)  

225 4.000 1778% $ 11.100.000,00  

Infraestructura 

deportiva mantenida 

(430100400)  

1 4 400% $   9.000.000,00  

Artículos deportivos 

entregados (430100102)  
49 100 204% $ 18.880.000,00  

Instituciones educativas 

vinculadas al programa 

Supérate -

Intercolegiados 

(430103702)  

3 10 333% $ 28.584.348,00  

Disciplinas por Escuela 

Deportiva (430100703)  
14 14 100% $ 146.393.985,00  

    $ 240.958.333,00 

 

Pamplona es más cultural 

INDICADOR PRODUCTO 

Meta Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Eventos de promoción 

de actividades culturales 

realizados (330105300)  

3 11 367% $ 25.556.109,00  



 
 

 

Actividades culturales 

para la promoción de la 

cultura realizadas 

(330105301)  

10 12 120% $ 50.104.249,00  

Espectáculos artísticos 

realizados (330105302)  
1 3 300% $ 205.044.000,00  

Usuarios atendidos 

(330108500)  
756 3.855 510% $ 25.000.000,00  

Cursos realizados 

(330108700)  
9 13 144% $ 77.251.256,00  

Museos asesorados 

(330205300)  
1 1 100% $ 10.744.656,00  

    $ 393.700.270,00 

 

Pamplona es más amplia en servicios públicos 

INDICADOR PRODUCTO 

Meta 

Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Redes del sistema de 

distribución local 

ampliada (210201400)  

1 1 100% 
$ 

2.206.313.973,00  

 

Pamplona es más digna en vivienda 

INDICADOR PRODUCTO 

Meta 

Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Bienes fiscales saneados 

y titulados (400100700)  
22 16 73% $ 25.000.000,00  

 

Pamplona es más protectora del sector vulnerable 

INDICADOR PRODUCTO 

Meta 

Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Niños y niñas atendidos 

en servicio integrales 

(410200100)  

13 946 7277% $ 91.250.000,00  

Niños y niñas atendidos 

en Servicio tradicionales 

(410200200)  

742 955 129% $ 20.000.000,00  

Adultos mayores 

atendidos con servicios 

integrales (410400800)  

1.200 6.684 557% 
$ 

231.466.667,00  



 
 

 

Comunidades con 

acompañamiento 

familiar (410305001)  

4 5 125% $ 18.821.080,00  

Centros de protección 

social para el adulto 

mayor adecuados 

(410400200)  

1 0 0% $ 35.980.000,00  

Beneficiarios de la 

oferta social atendidos 

(410305201)  

50 2.040 4080% $ 91.660.000,00  

Mesas de participación 

de víctimas instaladas 

(410103803)  

1 1 100% $   8.650.000,00  

Hogares con 

acompañamiento 

familiar (410305000)  

332 332 100% $ 20.000.000,00  

Mujeres beneficiadas 

(170200703)  
20 80 400% $ 20.000.000,00  

Solicitudes tramitadas 

en jornadas de atención 

móviles  (410102301)  

150 300 200% $ 13.037.800,00  

Personas con asistencia 

humanitaria 

(410102500)  

10 37 370% $ 30.905.800,00  

    $ 581.771.347,00 

 

¶ LÍNEA ESTRATÉGICA: PAMPLONA ES MÁS DESARROLLADA ECONÓMICA Y SOCIALMENTE 
 

Pamplona es más agropecuaria  

INDICADOR PRODUCTO 

Meta Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Productores apoyados 

con activos 

productivos y de 

comercialización 

(170200900)  

5 60 1200% $   8.740.000,00  

Distritos de 

adecuación de tierras 

que prestan el servicio 

público de adecuación 

de tierras (riego, 

drenaje y protección 

contra inundaciones) 

(170910201)  

1 1 100% $ 17.000.000,00  



 
 

 

Pequeños productores 

rurales asistidos 

técnicamente 

(170201000)  

88 481 547% 
$ 

238.626.666,00  

    $ 264.366.666,00 

 

Pamplona es más organizada en transporte y movilidad  

INDICADOR PRODUCTO 

Meta 

Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Vía urbana 

pavimentada  

(240211403)  

1 1 100% $ 667.905.500,00  

Vía urbana 

pavimentada  

(240211403)  

1 1 100% $ 497.178.192,00  

    $   1.165.083.692,00 

 

Pamplona es más desarrollada  

INDICADOR PRODUCTO 

Meta 

Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Viajes de 

Familiarización 

realizados (350203902)  

1 1 100% $   5.000.000,00  

Proyectos de 

infraestructura 

turística apoyados 

(350203910)  

1 1 100% $ 32.000.000,00  

Campañas Regionales 

de promoción turística 

apoyadas (350203901)  

1 1 100% $ 10.000.000,00  

Personas capacitadas 

(350204500)  
11 20 182% $ 25.000.000,00  

Mesas de asistencia 

técnica realizadas 

(390100802)  

2 4 200% $ 44.667.333,00  

    $ 116.667.333,00 

 

 

 

 

 



 
 

 

¶ LÍNEA ESTRATÉGICA: PAMPLONA ES MÁS AMIGABLE CON EL MEDIO AMBIENTE 

 

Pamplona es más ambiental  

INDICADOR PRODUCTO 

Meta 

Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Eventos de educación y 

participación realizados 

(320800802)  

18 18 100% $ 24.200.000,00  

Áreas de ecosistemas 

protegidas (320201200)  
20 20 100% $ 39.210.000,00  

Negocios verdes 

consolidados  

(320100300)  

1 1 100% $   8.685.000,00  

Áreas en proceso de 

restauración 

(320200500)  

2 2 100% $   6.670.000,00  

Animales atendidos 

(170704300)  
20 655 3275% $ 11.000.000,00  

    $   89.765.000,00 

 

Pamplona es más preparada para los desastres  

INDICADOR PRODUCTO 

Meta 

Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Sistemas de alertas 

tempranas para la 

gestión del riesgo de 

desastres 

implementados 

(320500701)  

1 1 100% $   4.000.000,00  

Obras de infraestructura 

para la reducción del 

riesgo de desastres 

realizadas (450302200)  

2 3 150% $ 49.402.640,00  

Emergencias y desastres 

atendidas (450300400)  
2 4 200% $ 82.553.599,83  

Solicitudes tramitadas 

(450301200)  
670 471 70% $ 49.200.000,00  

Obras de infraestructura 

para la reducción del 

riesgo de desastres 

realizadas (450302200)  

2  0% $ 279.840.685,00  

    $ 185.156.239,83 



 
 

 

 

¶ LÍNEA ESTRATÉGICA: PAMPLONA ES MÁS EFICIENTE INSTITUCIONALMENTE 
 

Pamplona es más equipada  

INDICADOR PRODUCTO 

Meta 

Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Documentos de 

planeación en 

Ordenamiento 

Territorial 

implementados 

(400201601)  

1 1 100% $ 40.000.000,00  

Sedes mantenidas 

(459901600)  
500 600 120% $ 530.382.310,29  

Sistemas de información 

actualizados 

(459902800)  

1 1 100% $ 52.255.000,00  

Entidades territoriales 

asistidas técnicamente 

(459903101)  

1 1 100% $ 454.289.999,00  

Programas asistidos 

técnicamente 

(459903105)  

1 1 100% $ 189.890.000,00  

    $   1.266.817.309,29 

 

Pamplona es más fuerte institucionalmente  

INDICADOR PRODUCTO 

Meta 

Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Entidades territoriales 

asistidas técnicamente 

(459903101)  

1 1 100% $ 30.200.000,00  

Proyectos asistidos 

técnicamente 

(459903104)  

1 1 100% $ 389.376.317,00  

Documentos de política 

en logística de 

transporte publicados  

(240700602)  

1 1 100% $ 84.936.250,00  

Semáforos mantenidos  

(240900301)  
8 3 38% $ 36.700.000,00  

Estrategias de 

promoción de la cu ltura 
1 1 100% $ 28.000.000,00  



 
 

 

ciudadana 

implementadas 

(240902202)  

Documentos de 

planeación realizados 

(240700600)  

1 1 100% $ 37.000.000,00  

Organismos de tránsito 

dotados con 

implementos para el 

control del tránsito 

(240901100)  

1 1 100% $ 17.050.000,00  

    $ 623.262.567,00 

 

Pamplona más segura  

INDICADOR PRODUCTO 

Meta 

Física 

Esperada 

2022 

Meta Física 

EJECUTADA 

2022 

CUMPLIMIENTO 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

Proyectos de 

convivencia y seguridad 

ciudadana apoyados 

financieramente 

(450102900)  

1 1 100% $ 36.032.000,00  

Instancias territoriales 

asistidas (450300300)  
1 1 100% $ 79.635.697,40  

Proyectos de 

convivencia y seguridad 

ciudadana apoyados 

financieramente 

(450102900)  

2 2 100% $ 28.193.550,00  

Personas capacitadas 

(410204500)  
1.300 1.300 100% $   8.226.233,00  

Personas privadas de la 

libertad (PPL) que 

reciben servicio de 

resocialización 

(120600500)  

16 262 1638% $ 36.000.000,00  

    $ 188.087.480,40 

 

1.2 Gestión contractual de la vigencia 2022  

 

La gestión contractual corresponde a la aplicación de los procedimientos y figuras de 

contratación estatal definidas por la ley para la adquisición y provisión de bienes y servicios 

tanto para el funcionamiento como para la inversión en los asuntos de gastos del municipio.  

 



 
 

 

El cumplimiento de las metas de la vigencia 2022 se amparó en la aplicación de distintos 

procesos contractuales tal como se muestra en el siguiente cuadro:  

 

ITEM TIPO DE PROCESO CANTIDAD VALOR 

1 Convenios 14 2,9% $ 1.507.976.895,00 12,8% 

2 Mínimas Cuantías 49 10,0% $ 967.193.737,68 8,2% 

3 Contratación Directa 417 84,9% $ 4.387.215.578,00 37,3% 

4 
Selección Abreviada (Menor 

Cuantía) 
8 1,6% $ 987.945.763,32 8,4% 

5 Licitación Pública 3 0,6% $ 3.896.837.266,00 33,2% 

TOTAL 491 100,0% $ 11.747.169.240,00  100,0% 

 

De acuerdo con el cuadro anterior, la alcaldía municipal de Pamplona ha ejecutado el 70,5% 

de los recursos de inversión mediante las modalidades de contratación directa y licitación 

pública. Siendo esta última el 33,2 % de la inversión. Es importante señalar además que la 

modalidad de contratación directa corresponde 84,9 % de los contratos adelantados con el 

lleno de requisitos y que tiene un impacto alto sobre las propias finanzas públicas 

municipales en cuanto al retorno por la aplicación de las rentas municipales y sobre la 

disposición de equipo de trabajo para atender las diferentes metas de los productos del Plan 

de Desarrollo Municipal para la vigencia 2022. 

 

1.3 Descripción de resultados de la gestión del desarrollo territorial programados 

y ejecutados en la vigencia 2022 

 

En este punto se describe a detalle los avances de la ejecución de los productos del Plan de 

Desarrollo Municipal 2020 ð 2023 de la l²nea estrat®gica òPAMPLONA ES MćS SOCIALó, 

según la programación inicial para la vigencia y expresa el porcentaje de cumplimiento de 

dicha ejecución.  

 

Se relaciona cada resultado de actividades desarrolladas por dependencias para que el lector 

reconozca y valore a efectos de sus cuestionamientos la actuación de las dependencias que 

conforman la administración municipal y que son, de acuerdo a su perfil y competencias 

responsables de productos del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

1.3.1 Secretaría General y de Gobierno  

 

Lidera los programas: Pamplona es más equipada; Pamplona es más fuerte 

institucionalmente y Pamplona m§s segura, en el marco de la l²nea estrat®gica: òPAMPLONA 

ES MćS EFICIENTE INSTITUCIONALMENTEó. Le corresponde un total de 11 indicadores de 

productos en la vigencia 2022 siendo los siguientes los resultados de la intervención e 

inversión en cada uno de ellos: 

 



 
 

 

1. PRODUCTO: Servicio de asistencia técnica (4502022). 

 

OBJETO: Fortalecer institucionalmente a la Administración Municipal por medio de 

asistencia técnica que garantice procesos de planificación y gestión territorial del municipio 

de Pamplona. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal de Pamplona contrató la prestación de servicios profesionales 

y técnicos de acompañamiento, asesoría para la transferencia de herramientas de gestión 

en políticas, planes, proyectos y programas de apoyo para realizar las siguientes acciones 

orientadas a: 

¶ Realizar acciones en gestión documental y entrega de correspondencia, 

comunicación digital, mantenimiento de redes, sistemas de información, 

administración de redes sociales, sitio web, plataforma SUIT y ruta para la 

transformación digital , de los diferentes enlaces que comprende la dependencia de 

Secretaría General y de Gobierno. 

¶ La activación del centro de conciliación contando con sus conciliadores adscritos y 

directora. 

¶ Gestión de equipo jurídico como enlace de víctimas del conflicto armado, Comisaria 

de familia e inspección de policía, para desarrollar programas, proyectos de 

planificación y fortalecimiento institucional de acuerdo a las políticas públicas 

competencia de cada dependencia. 

¶ Coordinar el programa de discapacidad brindando servicios integrales relacionados 

con atención en salud, formación para el trabajo, inclusión productiva y actividades 

de promoción social. 

¶ Asesoría en educación, realizando procesos de acción técnica de carácter profesional, 

orientando la gestión institucional hacia el cumplimiento de los estándares de 

calidad educativa en el municipio. 

 

La inversión corresponde al equivalente del capital humano a través de órdenes de 

prestación de servicios en los proyectos referidos anteriormente, los cuales impactan el Plan 

de Desarrollo Pamplona ES MAS 2020-2023, y los indicadores de gestión de la 

administración municipal.  

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 58.975 Población total del 

municipio de Pamplona. 

 

2. PRODUCTO: Servicio de promoción a la participación ciudadana (4502001) 

 

OBJETO: Orientar técnicamente el desarrollo de la estrategia de rendición de cuentas y 

seguimiento al cumplimiento de las metas del òPlan de Desarrollo Municipal 2020 - 2023 De 

la l²nea estrat®gica òPAMPLONA ES MćS SOCIALó, de la vigencia 2021. 



 
 

 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal de Pamplona contrató asistencia técnica para la prestación de 

servicios para orientar técnicamente el desarrollo de la estrategia de rendición de cuentas y 

seguimiento al cumplimiento de las metas del òPLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 ð 

2023 De la l²nea estrat®gica òPAMPLONA ES MćS SOCIALó, de la vigencia 2021 de acuerdo 

con las orientaciones del manual único de rendición de cuentas con enfoque basado en 

derechos humanos y paz MURC.  

 

En el marco del contrato de asistencia técnica para la prestación de servicios para orientar 

técnicamente a la administración municipal en el proceso de la estrategia de rendición de 

cuentas de la vigencia 2021, se realizaron las siguientes actividades:  

 

¶ Presentar los lineamientos técnicos relacionados con el proceso de rendición de 

cuentas, definiendo las condiciones y alistamiento institucional por parte del Consejo 

de Gobierno. 

¶ Diseño, entrega y socialización del formato de reporte cumplimiento metas de 

producto de la vigencia 2021 a las secretarías y dependencias de la Administración 

Municipal. 

¶ Apoyar la redacción del proyecto de Decreto por medio del cual se convoca a 

audiencia pública de rendición de cuentas de la vigencia 2021 del municipio de 

Pamplona. 

¶ Apoyo técnico a cada secretaría y dependencias de la Administración Municipal 

sobre el diligenciamiento del formato de reporte cumplimiento metas de producto 

de la vigencia 2021. 

¶ Acompañar la realización del Consejo de Gobierno para definir las condiciones 

logísticas y de convocatoria para la preparación de la AUDIENCIA PÚBLICA, en el 

marco del desarrollo metodológico de la aplicación de la estrategia de rendición de 

cuentas en sus diferentes etapas. 

¶ Presentar el diseño de la estrategia metodológica de participación ciudadana con los 

contenidos de piezas comunicativas para la página institucional y redes sociales 

institucionales. 

¶ Presentación del informe técnico final de rendición de cuentas de la vigencia 2021 

¶ Realizar el proceso de instalación de la urna de cristal ubicada en la Alcaldía 

Municipal para la comunidad donde se depositarán las preguntas de la ciudadanía. 

¶ Realizar la publicación del Informe Técnico y Financiero, y caracterización de Grupos 

de Valor para ser socializado en la plataforma de la sede virtual de la Alcaldía 

Municipal, y en diferentes medios y plataformas de comunicación. 

¶ Apoyar la realización de la sesión de audiencia pública de rendición de cuentas según 

las condiciones previas adelantadas. 

 



 
 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 58.975 Población total del 

municipio de Pamplona. 

Imagen 1. Proceso de la estrategia de rendición de cuentas de la vigencia 2021 

 
 

3. PRODUCTO: Servicio de asistencia técnica (4599031)  

 

OBJETO: Servicio de asistencia técnica para la transferencia de herramientas, y desarrollo de 

programas y proyectos de fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración 

pública territorial del municipio de Pamplona . 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal contrató la prestación de servicios profesionales y técnicos de 

acompañamiento, asesoría para la transferencia de herramientas de gestión en políticas, 

planes, proyectos y programas de apoyo a la Secretaría General y de Gobierno para realizar 

las siguientes acciones orientadas a:  

 

¶ Brindar atención a la población víctima del conflicto armado del municipio a través 

de los diferentes canales que dispone la Unidad Nacional de Víctimas.  

¶ Diseñar e implementar herramientas de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC) orientadas a atender las necesidades de las dependencias de 



 
 

 

la entidad en sistemas de información, infraestructura computacional y redes, que 

apoyan los procesos de toma de decisiones y la accesibilidad a la ciudadanía. 

¶ Brindar apoyo a las iniciativas ciudadanas para promover la convivencia y seguridad 

ciudadana. 

¶ Diseñar e implementar procesos para optimizar la disposición de la información, y 

asegurar que sea accesible, confiable y oportuna a nivel institucional de la 

administración municipal y hacia la ciudadanía por medio de productos y servicios.  

 

La inversión corresponde al equivalente del capital humano a través de órdenes de 

prestación de servicios en los proyectos referidos anteriormente, los cuales impactan el Plan 

de Desarrollo Pamplona ES MAS 2020-2023, y los indicadores de gestión de la 

administración municipal.  

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 58.975 Población total del 

municipio de Pamplona.  

 

4. PRODUCTO: Servicio de apoyo financiero para proyectos de convivencia y seguridad 

ciudadana (4501029). 

OBJETO: Adquisición de elementos con recursos del FONSET, necesarios para el 

cumplimiento del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana del municipio de 

Pamplona. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal,  brind· apoyo log²stico al Batall·n de Infanter²a NÁ13, òGeneral 

Custodio Garc²a Roviraó, y a la Polic²a Nacional, en el marco del Plan Integral de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana - PISCC del Municipio de Pamplona, de acuerdo a lo establecido en 

el Artículo 19 de la Ley 65 de 1993, con recursos del Fondo Territorial de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana (FONSET); por medio de:  

 

¶ Suministro de alimentación, hospedaje y logística para el personal de apoyo a la 

Policía Nacional. 

¶ Apoyo al proceso electoral realizado el 13 de marzo de 2022 (elecciones legislativas 

de Colombia).  

¶ Suministro de elementos de intendencia para dotación del Batallón de Infantería No 

13 "General Custodio García Rovira" del municipio de Pamplona. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 58.975 Población total del 

municipio de Pamplona. 

 

5. PRODUCTO: Servicio de resocialización de personas privadas de la libertad 

(1206005). 

 



 
 

 

OBJETO: Garantizar apoyo financiero al Establecimiento Penitenciario de Mediana 

Seguridad y Carcelario - EPMSC Pamplona para generar adecuadas condiciones de vida a 

las Personas Privadas de la Libertad -PPL  

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal, brindó apoyo financiero mediante Convenio 

Interadministrativo de Integración de Servicios N° 478 de 2022 al Establecimiento 

Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario - EPMSC del municipio de Pamplona, de 

acuerdo al Artículo 19 de la Ley 65 de 1993, con el fin de brindar condiciones de dignidad 

humana a 262 Personas Privadas de la Libertad en su proceso de resocialización.  

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 262 Personas Privadas de la 

Libertad. FUENTE: Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario - EPMSC 

Pamplona adscrito al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2. Convenio interadministrativo de integración de servicios N°478 de 2022 



 
 

 

1.3.1.1 Secretaría general y de gobierno-primera infancia 

 

¶ PAMPLONA ES MAS SOCIAL: Pamplona es más protectora del sector vulnerable 

 

1. PRODUCTO: Servicio de atención integral a la primera infancia (4102001) 

 

OBJETO: Realizar seguimiento de la política pública primera infancia del municipio de 

Pamplona.  

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración municipal, a través de la oficina de infancia y adolescencia ejecutó 

seguimiento a la política Pública de primera infancia del municipio de Pamplona, mediante 

el Acuerdo Nº 019 del 28 de noviembre de 2018, el cual contempla la oferta institucional a 

nivel municipal para la garantía de los derechos de los niños y niñas menores de 5 años, 11 

meses y 29 días del municipio; de esta manera se realizaron 4 mesas intersectoriales donde 

se socializaron los indicadores de plan de gestión, los avances presentados por parte de la 

dirección local de salud, la asesoría de educación, la comisaria de familia, la inspección de 

policía, la policía de infancia y adolescencia, la oficina de infancia y adolescencia, la secretaría 

de deportes y el instituto de cultura y turismo; finalmente se efectuó la evaluación de 

indicadores de proceso y de la RIA (Ruta Integral de Atención), involucrando a las siguientes 

instituciones educativas:  

 

¶ Centros de desarrollo Infantiles: Instituci·n òAlegr²a de creceró, CDI òSagrada Familiaó, 

y CDI òSolecitosó. 

¶ Hogar Infantil Niño de Jesús de Praga. 

¶ Hogares FAMI (Familia, Mujer, Infancia) 

¶ Hogares comunitarios. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 802 niños y niñas en edades 

de 0 meses a los 5 años; y 204 familias 



 
 

 

Imagen 3. Mesas intersectoriales donde se socializaron los indicadores de plan de gestión. 

 
 

2. PRODUCTO: Servicio de atención integral a la primera infancia (4102001) 

 

OBJETO: Garantizar el desarrollo integral de los derechos de niños y niñas de la primera 

infancia del municipio de Pamplona, a través de intervenciones psicosociales.  

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Alcaldía Municipal con el apoyo de la oficina de infancia y adolescencia realizó actividades 

dirigidas a madres gestantes, niños y niñas desde los 0 meses hasta los 2 años de edad, 

donde se trataron los siguientes temas psicosociales: estimulación temprana, importancia 

de la lactancia materna, fortalecimiento de vínculos afectivos, manejo de emociones, y 

educación en padres y madres desde el desarrollo integral para sus hijos, prevención de 

violencias y encuentros reflexivos que permitieron resaltar la importancia que tiene la familia 

en esta etapa de sus hijos. 

 

A su vez, se realizó actividades de formación a 144 familias del municipio, teniendo en cuenta 

los lineamientos dados por el Instituto Colombiano de Bienestar familiar, haciendo entrega 

de material didáctico representado en plegables e infografías para la socialización de la 

información que hace parte de este proceso de formación en los hogares focalizados, 

incluyendo a sus familiares; generando mediante esta estrategia redes para la divulgación 

de la información.  

 

También se realizó en los centros de desarrollo infantil actividades pedagógicas a través de 

cuentos, dinámicas y rondas, dirigido a 84 niños y niñas, en quienes se logró generar 



 
 

 

aprendizajes significativos en temas como derechos de los niños, conductas prosociales y 

habilidades sociales. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 144 familias intervenidas de 

niños y niñas menores de 2 años y 84 niños y niñas de edades de 2 a 5 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. PRODUCTO: Servicio de atención tradicional a la primera infancia (4102002)  

 

OBJETO: Promover la atención integral a la primera infancia, a través de intervenciones 

psicopedagógicas dirigidos a niños, niñas, familias y cuidadores, que permita el 

fortalecimiento de los entornos personales, sociales y familiares.  

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Alcaldía Municipal realizó talleres dirigidos a niños y niñas de 2 a 5 años en Hogares 

Tradicionales, implementando estrategias ludicopedagogicas, orientadas a fortalecer 

procesos motrices finos y gruesos y habilidades cognitivas.  

 

Estos talleres, se basaron en las siguientes temáticas: educación sexual, derechos y deberes, 

conductas prosociales, valores, manejo de emociones, estimulación fina y gruesa, y 

desarrollo de la literatura.  

Imagen 4. Actividades dirigidas a madres gestantes, niños y niñas desde los 0 meses hasta los 2 

años de edad. 



 
 

 

 

A su vez, en la atención a la primera infancia se abordaron los siguientes temas de 

complementación educativa: lateralidad, trabajo en equipo, vocales y números, valores, 

autocuidado, transito armónico, normas de convivencia y conductas prosociales, mediante 

diferentes estrategias que ponen en práctica los procesos cognitivos (memoria, atención, 

percepción), dirigidos a estudiantes de primer grado de educación formal, es decir, los 

grados de transición de las instituciones educativas Brigthon, Jardín Nacional, Escuela 4 de 

Julio, Normal de Varones, Escorial y colegio Seminario Menor Tomás de Aquino. 

 

En cuanto a procesos de formación dirigidos a las agentes educativas, se abordaron 

directrices del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, promoviendo estrategias de 

orientación y guía de enseñanza orientado a niños, niñas y sus familias. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 955 niños y niñas de los 2 a los 

6 años de edad y 793 familias de niños y niñas de hogares comunitarios y agentes educativas. 

 

Imagen 5. Talleres dirigidos estrategias ludicopedagogicas. 

 
 

1.3.1.2 Secretaría general y de gobierno - Comisaria de familia 

 

4. PRODUCTO: Servicio de acompañamiento familiar y comunitario para la superación 

de la pobreza (4103050)  

 



 
 

 

OBJETO: Garantizar atención a población vulnerable víctima de violencia en el contexto 

familiar.  

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal a través de la Comisaría de Familia ejecutó las políticas de 

equidad e igualdad de oportunidades que garantizan protección integral a la población en 

condición de discapacidad, mujeres cabeza de hogar, adulto mayor, primera infancia, 

infancia, adolescencia, juventud, población LGTBI y migrantes; aplicando el principio de 

corresponsabilidad en la defensa de los derechos en riesgo de vulneración o amenaza, 

mediante el acceso a la justicia; y las problemáticas que desencadenan violencia en el 

contexto familiar. 

 

También, se implementaron programas estratégicos que brindan empoderamiento, por 

medio de capacitaciones en manualidades; programas radiales, visitas domiciliarias, 

orientaciones familiares, manejo de redes sociales, talleres educativos y lúdicos, campañas 

de información, prevención y promoción, folletos, foros, y acompañamiento psicosocial en 

el hogar. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 20 familias Pamplonesas, 5 

adultos mayores, 10 adolescentes, 7 infantes, 40 mujeres cabeza de hogar. 

 

El desarrollo de actividades se logró con talento humano interdisciplinario adscrito a la 

Comisaria de Familia. 

 

Imagen 6. Programas estratégicos que brindan empoderamiento, por medio de capacitaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

5. PRODUCTO: Servicio de acompañamiento familiar y comunitario para la superación 

de la pobreza (4103050)  

 

 OBJETO: Fortalecer los hogares desde el acompañamiento familiar y la convivencia sana 

ante diferentes problemáticas como la violencia en el contexto familiar y la violencia basada 

en género.  

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal a través de la Comisaría de Familia realizó actuaciones 

interdisciplinarias y actividades orientadas a ejecutar estrategias y programas bajo el 

enfoque de inclusión social, de derechos, diferencial y territorial, que permitieron brindar 

atención a población vulnerable en condición de discapacidad, mujeres cabeza de hogar, 

adultos mayores, primera infancia, e infancia, población migrante, mujeres, hombres, que se 

encontraba inmersa en diferentes problemáticas que inciden y generan violencia en el 

contexto familiar y violencia de género; orientadas a revertir las diferentes causas, prevenir, 

mitigar, garantizar los derechos de estas poblaciones, desde el sistema de interacción en el 

hogar, mediante el acompañamiento familiar y los entornos de convivencia sana; aplicando 

las siguientes estrategias:  

 

¶ Acompañamiento psicosocial en el hogar  

¶ Orientaciones familiares 

¶ Visitas domiciliarias 

¶ Talleres reeducativos 

¶ Campañas preventivas y de sensibilización 

¶ Programas radiales 

¶ Manejo de redes sociales 

¶ Folletos didácticos. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 332 familias, las cuales están 

tipificadas como: familia nuclear; familia monoparental; familia reconstituida; familia extensa; 

y familia compuesta. 



 
 

 

Imagen 7. Actividades orientadas a ejecutar estrategias y programas bajo el enfoque de inclusión 

social, de derechos, diferencial y territorial. 

 
 

6. PRODUCTO: Servicios de educación informal a niños niñas y adolescentes y jóvenes 

para el reconocimiento de sus derechos (4102045)  

 

OBJETO: Verificar y garantizar los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes ante 

el desarrollo de sus derechos y deberes en diferentes contextos de interacción. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal, a través de la Comisaría de Familia desarrolló políticas de 

equidad e igualdad de oportunidades para garantizar protección integral a los diferentes 

grupos focales que hacen parte de la población vulnerable del municipio, por medio de las 

siguientes estrategias:  

¶ Actividades físicas, culturales y recreativas y consolidando el convenio con red 

Unidos programa Colombia mayor. 



 
 

 

¶ Atención y apoyo para el desarrollo integral de las madres cabeza de hogar a través 

de capacitaciones en artes y oficios.  

¶ Atención y apoyo a la población desplazada por la violencia, garantizando las 

condiciones mínimas vitales, su reinserción a la vida social y productiva del 

municipio, conjuntamente con la atención a la población víctima del conflicto 

armado. 

¶ Actividades que conllevaron a verificar y garantizar los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes:  

o Talleres pedagógicos y lúdicos, orientaciones, campañas, programas radiales, 

comisaría móvil, escuela de padres, cine foro y semillero de conciliación de 

estudiantes dirigidos a niños niñas y adolescentes y jóvenes para el 

reconocimiento de sus derechos como estrategia de educación y sensibilización 

de sus derechos. 

 

Las actividades de verificación fueron realizadas en articulación con la Policía Nacional. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 1.300 niños, niñas, 

adolescentes y juventud. 

Imagen 8. Protección integral a los diferentes grupos focales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

1.3.1.3 Secretaría General y de Gobierno. Proceso de atención integral a víctimas 

 

7. PRODUCTO: Servicio de gestión de oferta social para la población vulnerable 

(4103052) 

 

OBJETO: Garantizar atención integral a la primera infancia, adulto mayor, acompañamiento 

familiar y comunitario de la población vulnerable para la superación de la pobreza, y 

asistencia técnica para la participación de las víctimas del municipio de Pamplona. 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La administración municipal teniendo la necesidad de coordinar la ejecución en el territorio 

de los planes, programas y proyectos que intervienen en la localidad, como complemento 

al plan de desarrollo y en cumplimiento de todas sus metas se realizan las siguientes 

contrataciones orientadas a:  

 

V Se realizó apoyo a la gestión para la atención de población migrante y población 

vulnerable del municipio de Pamplona, donde se incluyó gestión a toda la población 

víctima, toma de declaraciones a la población victima que llega al municipio de 

Pamplona. 

V Prestar los servicios de apoyo como ludotecario sedes de cultivarte en el municipio 

de Pamplona se incentivó a la población victima a que tenga espacios de 

esparcimiento y ocupación del tiempo libre y de esta forma se pueda volver a 

retomar el curso de vida.  

V Se realizó las actividades planificadas con el coordinador que promovieron el 

fortalecimiento de habilidades de niños y jóvenes de poblaciones vulnerables y el 

desarrollo de propuestas pedagógicas orientadas al aprovechamiento del tiempo 

libre.  

V Así mismo se apoyó la gestión para los programas de prosperidad social familias en 

acción y jóvenes en acción del municipio de Pamplona. Por otra parte, se apoyó a la 

gestión para la atención y asesoría de población migrante y población vulnerable del 

municipio de Pamplona brindando atención y coordinación a todas las rutas para la 

población víctima del municipio de Pamplona.  

V Se apoyó a la gestión para los programas de prosperidad social familias en acción y 

devolución del IVA del Municipio de Pamplona.  

V Finalmente apoyo en las actividades culturales, lúdico recreativas que favorecen el 

desarrollo autónomo de los niños, niñas y jóvenes como parte de la atención a la 

población vulnerable del municipio de Pamplona. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 2040 familias del municipio 

 



 
 

 

Imagen 9. Contratación de talento humano por prestación de servicios. 

 
 

 

8. PRODUCTO: Servicio de gestión de oferta social para la población vulnerable 

(4103052) 

 

OBJETO: Garantizar atención integral a la primera infancia, adulto mayor, acompañamiento 

familiar y comunitario de la población vulnerable para la superación de la pobreza, y 

asistencia técnica para la participación de las víctimas del municipio de Pamplona. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal, ejecuto Políticas de equidad e igualdad de oportunidades que 

garantizan protección integral de la primera infancia y la niñez. Así mismo desarrollo el 

principio de corresponsabilidad en la protección integral de los derechos, de los 

adolescentes que están en riesgo de incurrir en una conducta punible o que han incurrido 

en esta, de igual forma se brindó atención y apoyo al adulto mayor, mediante el 

funcionamiento del hogar geriátrico, las actividades físicas, culturales y recreativas y 

consolidando el convenio y de más programas de esparcimiento que contribuyan a toda la 

población victima adulta mayor y finalmente inclusión en el programa Colombia mayor.  

 

Por lo anterior se brindó atención y apoyo generando oportunidades para el  desarrollo 

integral de las madres cabeza de hogar a través de sub-programas integrales de desarrollo 



 
 

 

y capacitaciones en artes y oficios a través de los distintos cursos que se articulan con las 

distintas entidades como SENA. También, se dio como prioridad la atención y apoyo a la 

población desplazada por la violencia, en la cual se garantizó las condiciones mínimas vitales, 

su reinserción a la vida social y productiva del municipio, conjuntamente con la atención a 

la población víctima del conflicto armado .  

 

Y finalmente apoyo a la gestión para los programas de prosperidad social familias en acción 

y jóvenes en acción del municipio de Pamplona. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 2040 familias del municipio. 

 

 Imagen 10. Capacitaciones en artes y oficios a través de los distintos cursos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. PRODUCTO: Servicio de asistencia técnica para la participación de las víctimas 

(4101038) 

 



 
 

 

OBJETO: Desarrollar acciones para generar dinámicas de atención conjunta, articulada y 

eficiente entre las instituciones del estado hacia la población vulnerable del municipio de 

Pamplona. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La administración Municipal, ha garantizado el acceso a la información, el diseño de espacios 

adecuados para la efectiva participación de las víctimas del conflicto armado interno del 

Municipio de Pamplona, en concordancia con el artículo 192 de la Ley 1448 de 2011.  

 

La Administración Municipal reconoce el apoyo compensatorio de los integrantes de la Mesa 

de Participación de Víctimas del Municipio de Pamplona Norte de Santander.  

 

Para implementar la política pública de atención, asistencia y reparación integral a las 

víctimas que de conformidad con el anterior párrafo se debe garantizar la disposición de los 

medios e instrumentos necesarios para los diferentes seguimientos previstos en la Ley 1448 

de 2011, en los niveles Nacional, Departamental y Municipal.  

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 2040 víctimas del municipio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 11. Resolución de pago compensatorio a los integrantes de la mesa de víctimas del 

municipio . 



 
 

 

10. PRODUCTO: Servicio de orientación y comunicación a las víctimas (4101023) 

 

OBJETO: Brindar atención y asistencia integral a la población víctima del conflicto armado, 

fortalecimiento institucional a funcionarios en la implementación de la política pública de 

víctimas, fortalecimiento de la mesa de participación efectiva de las víctimas. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

Se brindó atención, acompañamiento y asistencia jurídica a la población víctima del conflicto 

armado; 

 

Se realizó el proceso de implementación de la política pública de víctimas, y a su vez se 

realizó Apoyo a la gestión para la atención al programa de víctimas del conflicto armado del 

municipio de Pamplona en el cual se brindó logística en actividades de atención, asistencia 

y orientación integral a la población victima f ortalecimiento a la mesa de participación y a 

funcionarios de la Alcaldía de Pamplona. 

  

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 300 FAMILIAS DEL MUNICIPIO. 

 

Observaciones: No se registran evidencias fotográficas de las personas realizando la 

respectiva entrega, porque es población de especial protección.  

Imagen 12. Acta de aceptación de la oferta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

11. PRODUCTO. Servicio de ayuda y atención humanitaria (4101025)  

 

OBJETO: Garantizar atención integral a la primera infancia, adulto mayor, acompañamiento 

familiar y comunitario de la población vulnerable para la superación de la pobreza, y 

asistencia técnica para la participación de las víctimas del municipio de Pamplona. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

El municipio de Pamplona viene dando garantía de acuerdo a lo establecido en el artículo 

47 de la Ley 1448 de 2011 y Decreto 4800 de 2011 en lo concerniente al deber de socorrer, 

asistir, proteger, atender sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de 

abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y psicológica de emergencia, 

transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas y con enfoque 

diferencial, en el momento de la violación de los derechos o en el momento en el que las 

autoridades tengan conocimiento de la misma. 

 

De acuerdo a lo anterior se suministró bienes y elementos para la atención integral de la 

población víctima del conflicto armado del municipio de Pamplona, en los cuales se hicieron 

entrega de kit de alojamiento, k it de alimentación, kits útiles de aseo. 

 

Finalmente se entregaron ayuda de atención humanitaria población víctima del conflicto 

armado, ayuda inmediata desplazamiento forzado subsidio de arrendamiento y 

alimentación en el municipio de Pamplona.  

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 37 familias que llegan al 

municipio de Pamplona por hechos victimizantes de desplazamiento forzado. 

 

Imagen 13. Kit de alojamiento, kit de alimentación, kits útiles de aseo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

1.3.1.4 Secretaría general y de gobierno- gestión educativa 

 

PAMPLONA ES MAS SOCIAL. Pamplona es más educada. 10 productos.  

 

1. PRODUCTO: Infraestructura educativa restaurada (2201021); Infraestructura 

educativa mejorada (2201052). 

 

OBJETO: Garantizar la cobertura educativa en el sector público oficial en los niveles 

preescolares, básicos primarios del Centro Educativo Rural Chíchira por medio de 

mantenimiento y adecuación de las sedes educativas. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal realizó obras para el mejoramiento de la infraestructura 

educativa oficial del Centro Educativo Rural Chíchira, sedes de Fontibón y el Naranjo del 

municipio de Pamplona; por medio de proyecto de Cofinanciación Convocatoria del Fondo 

de Financiamiento para la Infraestructura Educativa del Ministerio de Educación ð FFIE. 

 

Las actividades desarrolladas en la sede Fontibón consistieron en mejoramiento de 

infraestructura, cubiertas, arreglo de las baterías sanitarias, instalaciones eléctricas, 

revestimiento de paredes, conexiones hidráulicas, pozo séptico, pisos y ventilación. 

 

A su vez, en la sede El Naranjo actualmente se trabaja en la restauración del salón adjunto 

al principal, alzamiento de nueva cubierta, muros, instalaciones eléctricas, pisos y ventilación. 

 

El municipio aport· $ 27õ000.000 por cada una de las sedes mejoradas, que equivale a 26,09 

%; y el Fondo de Financiamiento para la Infraestructura Educativa del Ministerio de 

Educación ð FFIE aportó $ 153.000.000 que equivale al 73,91 % del total de la inversión  

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 70 estudiantes, personal 

docente y comunidad de influencia de las sedes educativas focalizadas. 

 



 
 

 

Imagen 14. Mejoramiento de la infraestructura del Centro Educativo Rural Chíchira, sedes de 

Fontibón y el Naranjo. 

 
 

2. PRODUCTO: Sedes de instituciones de educación restauradas (2201021); Sedes 

educativas mejoradas (2201052) 

  

OBJETO: Desarrollar obras de adecuación y mejoramiento en las instalaciones educativas 

escolares urbanas. Proporcionar ambientes educativos de calidad, seguros y adaptados a las 

necesidades priorizadas. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La administración municipal desarrolló obras civiles para mejorar las condiciones de las 

plantas físicas de las siguientes sedes educativas, ampliando instalaciones para una mayor 

capacidad de recepción de estudiantes permitiendo así la prestación de un mejor servicio 

educativo. 

 

Sede Educativa Gabriela Mistral ð Colegio Provincial, IE Águeda Gallardo Villamizar, sede 

Jardín Infantil Nacional: Canal aguas lluvias, cielos rasos en el área de baños, pañete, estuco 

y pintura en las aulas de clase, reparación y cambio de acceso a los salones, reconstrucción 

del patio central ð cancha- corredores de acceso sedes primaria y salones de preescolar. 

Revisión e instalación de luminarias. 

 

Sede Educativa Jardín Nacional: Reconstrucción de los baños niños y niñas, reorganización 

de espacios, cambio total de enchapes, instalaciones hidráulicas y sanitarias, puntos para 

orinales, sanitarios, lavamanos y todo lo relacionado con carpintería metálica. Pañetes, 

estuco y pintura de pasillos, hall de acceso y pintura general de fachada y corredores. 

 

Sede Educativa José Antonio Galán: Habilitación de aula multifuncional inteligente mediante 

construcción de pisos, muros, cubierta, instalaciones eléctricas, pañete, estuco y pintura. 

Cielos rasos en PVC. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 1.350 estudiantes y comunidad 

educativa. 



 
 

 

 

Imagen 15. La administración municipal desarrolló obras civiles para mejorar las condiciones de las 

plantas físicas de sedes educativas. 

 
 

3. PRODUCTO: Infraestructura educativa mejorada (2201052) 

 

OBJETO: Desarrollar programas y proyectos que garanticen infraestructura y servicios 

necesarios para satisfacer la demanda de estudiantes en los centros educativos del 

Municipio de Pamplona. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal desde la Secretaría de Planeación priorizó intervenciones 

estructurales en el Colegio Provincial San José, Sede Gabriela Mistral donde se realizaron 

obras de ingeniería civil en el bloque de primaria, adecuaciones en zonas de recreación, 

arreglos de los espacios deportivos, mejoramiento de la cancha de baloncesto ð micro 

fútbol; pintura, dem arcación, arreglo en baterías sanitarias; adaptación de juegos infantiles; 

arreglo de las vías de acceso y obras complementarias de carpintería metálica; beneficiando 

a 400 alumnos y docentes de la institución. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 400 alumnos y docentes de la 

institución. 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. PRODUCTO: Beneficiarios de estrategias o programas de apoyo financiero para el 

acceso a la educación superior o terciaria (2202007) 

 

OBJETO: Aunar esfuerzos entre el municipio de Pamplona y las Instituciones de Educación 

Superior para otorgar subsidios, becas y o bien descuentos educativos que permita a los 

estudiantes de escasos recursos económicos acceder a estudios de pregrado. Universidad 

de Pamplona ð Instituto de Educación superior-ISER. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal estableció convenios interadministrativos de cooperación entre 

las instituciones de educación superior establecidas en el Municipio para otorgar ayuda 

mediante programa de becas a estudiantes dirigidas a la población más vulnerable, que 

busca desarrollar sus estudios de pregrado: 

¶ Convenio No. 105 de 2023 con la Universidad de Pamplona: 12 beneficiarios 

¶ Convenio Interinstitucional con Instituto Superior de Educación Rural ISER: 34 

estudiantes becados 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Total estudiantes beneficiarios del programa: 46 estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 16. Intervenciones estructurales en el Colegio Provincial San José, Sede Gabriela Mistral. 



 
 

 

 

 
 

5. PRODUCTO: Infraestructura educativa construida (2201051) 

 

OBJETO: Realizar la construcción de un aula multifuncional inteligente que permita ampliar 

la capacidad operativa de la Sede Educativa José Antonio Galán del municipio de Pamplona. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal construyó en la segunda planta de la Sede Educativa José 

Antonio Galán un aula multifuncional inteligente. Permitien do ampliar la capacidad 

operativa de esta Institución Educativa del municipio. 

 

Las obras constructivas consistieron en desmonte de cubierta y estructura de cubierta, 

demolición manual de muro en mampostería y muros de concreto, levantamiento de vigas 

y columnas en concreto, losa compuesta metaldeck con lámina colaborante, instalación de 

cielorraso en pvc, placa entrepiso ð incluyendo la estructura, piso vinílico homogéneo, 

suministro e instalación de cerámica piso para salón, suministro e instalación de estructura 

metálica para cubierta, montaje de cubierta existente, suministro e instalación de guarda 

escoba en cerámica, pañete para muros, suministro e instalación de vidrio 4mm para 

ventanas, suministro e instalación de puerta principal corrediza 1,90 x 2,18m, retiro de 

escombros. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Total estudiantes beneficiarios: 779 alumnos y comunidad 

educativa. 

Imagen 17. Intervenciones estructurales en el Colegio Provincial San José, Sede Gabriela Mistral. 



 
 

 

 

 

 
 

6. PRODUCTO: Infraestructura educativa dotada (2201069)  

 

OBJETO: Fomentar y consolidar la lectura con las familias y las comunidades en torno a los 

niños desde sus primeros años como estrategia para reducir brechas de inequidad, 

promover la participación y formación ciudadana; fortalecer y suplir las necesidades de las 

comunidades educativas para garantizar la permanencia y cobertura aportando una canasta 

de lectura. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal realizó suministro de material pedagógico, educativo y 

didáctico bibliográfico en categoría infantil, dirigido a las bibliotecas de todas las 

Instituciones Educativas urbanas del municipio de Pamplona: Colegio Provincial San José, 

Escuela Normal Superior, Institución Educativa Águeda Gallardo de Villamizar, Institución La 

Presentación, Colegio Brighton, y Colegio San Francisco; beneficiando a 6.750 alumnos y 

docentes del municipio. 

 

Se suministraron 289 textos que incluyen: Libros infantiles, textos, guías, plástica en la 

escuela, biología para niños, guía del espacio, dinosaurios de la prehistoria, mitos y leyendas, 

biología fascinante, fábulas, grandes de la historia, física electrizante, cómo era la vida en la 

antigüedad, cuentos que crean cuentos, manualidades, plástica en la escuela. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 6750 estudiantes 

 

 

 

 

 

 

Imagen 18. Intervenciones estructurales en el Colegio Provincial San José, Sede Gabriela Mistral. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. PRODUCTO: Servicio educativo (2201071)  

 

OBJETO: Garantizar cobertura educativa en el sector público oficial en los niveles preescolar 

y básica primaria por medio del pago de servicio público de energía.  

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal para lograr mantener la cobertura educativa neta en el sector 

público oficial del municipio en los niveles preescolar, básica primaria, media y educación 

superior, de las áreas urbana y rural, garantizó el apoyo financiero para cubrir los servicios 

públicos de funcionamiento de las Sedes Educativas.  

 

Dicho apoyo para el funcionamiento, consiste en el pago de servicio público de energía 

prestado por la empresa Centrales Eléctricas del Norte de Santander, el cual es pagado por 

medio de la cuenta denominada òPadreó n¼cleo 036 - Alcaldía de Pamplona desde la 

Secretaría de Hacienda Municipal.  

 

A su vez, el pago de servicio de energía cubre las siguientes Instituciones Educativas urbanas 

y rurales del municipio: Colegio Provincial San José, La Salle, Gabriela Mistral, Rafael Faría, 

Imagen 19. Entrega de material pedagógico, y didáctico bibliográfico a las bibliotecas de todas las 

Instituciones Educativas  



 
 

 

Santa Cruz, Águeda Gallardo, Normal Superior, Cariongo, Aurora, Colegio San Francisco, 

Cristorey, 4 de Julio, Santa Marta, Brighton, Rafael Afanador y Cadena, Escorial, Jardín 

Nacional, La Presentación, Centro Educativo Rural Chíchira e Institución Educativa Rural San 

Miguel, con sus respectivas 28 subsedes. 

 

En total son 19 sedes urbanas y 23 sedes educativas rurales con servicio de energía a cargo 

del municipio.  

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 7.450 alumnos, 350 docentes, 

personal administrativo y servicios generales de cada Institución Educativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. PRODUCTO: Infraestructura educativa mejorada (2201071) 

 

OBJETO: Desarrollar obras de adecuación y mejoramiento de las instalaciones físicas de la 

sede educativas para garantizar espacios funcionales y seguros a la comunidad educativa en 

el municipio de Pamplona, Norte de Santander. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal realizó adecuación y mantenimiento de las instalaciones del 

comedor escolar de la institución educativa San Francisco de Asís sede Cristorey, que 

presentaba deterioro en sus áreas locativas. 

 

Imagen 20. Apoyo financiero para cubrir los servicios públicos en las Sedes Educativas. 



 
 

 

Dicha intervención se realizó de acuerdo a lo establecido en el Programa de Alimentación 

Escolar ð PAE; desarrollando las siguientes actividades: Demolición de muros y construcción 

de nueva barra de alimentos de la cocina, instalación de enchapes, instalaciones de redes 

eléctricas, redes hidrosanitarias, pisos; instalación de cielos rasos en PVC, resanes, estuco, 

pintura y construcción del acceso principal a la sede y restaurante escolar. 

 

Con la ejecución de estas obras se habilitó el servicio de restaurante escolar, ampliando su 

capacidad y óptimo servicio, salubridad e inocuidad en la preparación de los alimentos, 

beneficiando a 325 estudiantes y comunidad educativa. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 325 estudiantes y comunidad 

educativa. 

 
Imagen 21. Adecuación y mantenimiento de las instalaciones del comedor escolar de la institución 

educativa San Francisco de Asís sede Cristorey. 

 
 

9. PRODUCTO: Servicio de apoyo a la permanencia con transporte escolar (2201029)  

 

OBJETO: Mantener la cobertura educativa neta en el sector público oficial del municipio en 

los niveles preescolar, básica primaria, media y educación superior; áreas urbana y rural, 

implementando recursos para cubrir los servicios de transporte escolar de los alumnos 

beneficiarios. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal brindó apoyo financiero para el pago del servicio de transporte 

escolar para la población estudiantil más vulnerable del municipio de Pamplona 

caracterizada en los estratos 1 y 2 del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios 

de Programas Sociales ð SISBEN; por medio de los siguientes contratos de transporte escolar 

185-2022 y 0355 -2022 entre la Alcaldía Municipal y la Empresa de Transportes Especiales 

SANTURBÁN, que cubre 14 rutas, conectando y transportando a los alumnos beneficiarios 

desde los sectores rural y urbano en que residen, hasta las siguientes sedes:  

¶ CER Chíchira: 4 rutas ð 187 alumnos transportados  

¶ I. E. San Miguel: 3 rutas ð 240 alumnos transportados 



 
 

 

¶ Normal Superior: 4 rutas ð 112 alumnos transportados 

¶ Colegio Provincial San José 2 rutas ð 40 alumnos transportados 

¶ Colegio Águeda Gallardo de Villamizar 1 ruta ð 80 alumnos transportados 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 709 estudiantes 

transportados a las sedes educativas. 

Imagen 22. La Administración Municipal brindó apoyo financiero para el pago del servicio de 

transporte escolar. 

 
 

10. PRODUCTO: Servicio de apoyo a proyectos pedagógicos productivos (2201061) 

 

OBJETO: Estimular procesos agroecológicos amigables con el medio ambiente, que 

proporcionen cohesión en la comunidad, generando actitudes y comportamientos 

proactivos, desarrollo de competencias interpersonales y emprendimientos productivos.  

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal, desde la Oficina Asesora de Educación logró estimular a 

jóvenes rurales para que desarrollaran proyectos pedagógicos productivos con un enfoque 

de identidad, territorialidad, productividad y escolaridad, permitiendo reconocer el 

emprendimiento como la actitud de superación, la creación de un nuevo proyecto de vida y 

la aspiración para buscar un mejor futuro; articulando con las instituciones educativas rurales 

Tencalá, Negavita, el Ají, del municipio de Pamplona la formulación y ejecución de los 

siguientes 3 emprendimientos comunitarios de producción de bebidas artesanales a base 

de frutos que se cultivan en las veredas focalizadas, involucrando en el proceso a los 

alumnos, docentes y padres de familia. 

 

En ese contexto, la Administración Municipal brindo apoyo financiero para el desarrollo de 

los siguientes proyectos pedagógicos productivos por medio de suministro de insumos 



 
 

 

agropecuarios y materiales consistente en: plántulas variedad mora- uva, abonos 

fertilizantes, barriles de madera, alambre liso y púas, horcones, estacas, crucetas, utensilios 

menores, materiales de construcción, y envases de vidrio para la presentación de los 

productos:  

¶ Producci·n vino de Naranja òAzaharó ð Sede rural Tencalá- $9.240.000 

¶ Producción artesanal vino de Mora ð Sede rural El ají - $11.764.000 

¶ Producción abono orgánico ð lombrisario ð Sede rural Negavita ð $6.495.000 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 81 estudiantes - 90 familias de 

las veredas beneficiadas 

Imagen 23. Proyectos pedagógicos producción de vino naranja, mora, abono orgánico. 

 
 

11. PRODUCTO: Servicio de fomento para la permanencia en programas de educación 

formal (2201033) 

 

OBJETO: Garantizar cobertura educativa en el sector público oficial en los niveles preescolar, 

básica primaria, media y educación superior del municipio de Pamplona. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal  articuló el proceso de gratuidad escolar con el Ministerio de 

Educación, el cual consiste en solventar el pago de derechos académicos y servicios 

complementarios escolares por concepto de matrículas de los estudiantes, como estrategia 

de permanencia contemplada en la política pública de educación, con el fin de ayudar a los 

padres de familia en los gastos educativos.  

 

En ese contexto, el valor por concepto de matrícula es girado por el Ministerio de Educación 

directamente a las cuentas de las Instituciones oficiales de acuerdo al número de estudiantes 

matriculados, con cargo al presupuesto del municipio sin situación de fondo en las cuentas 

del mismo. 

 

Para la vigencia 2022, el total de alumnos beneficiados de la estrategia de gratuidad escolar 

en las Instituciones educativas del municipio son:  



 
 

 

¶ Escuela Normal superior: 799 alumnos 

¶ Colegio Provincial San José: 1769 

¶ Colegio Águeda Gallardo de Villamizar: 806 

¶ Colegio La Presentación: 961 

¶ Colegio Brighton: 1064 

¶ IE San Francisco de Asís: 1351 

¶ IER San Miguel: 399 

¶ CER Chíchira: 226  

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 7.450 alumnos del sistema. 

Imagen 24. La Administración Municipal articuló el proceso de gratuidad escolar con el Ministerio 

de Educación. 

 
 

12. PRODUCTO: Servicio de apoyo a la permanencia con alimentación escolar  

 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, y jurídicos para la conformación de la 

bolsa común de recursos para el programa de alimentación escolar en el municipio de 

Pamplona. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

La Administración Municipal  suscribió convenio Bolsa común 0019 del 28 de junio de 2022 

con la Gobernación de Norte de Santander por ser entidades territoriales no certificadas. 

 

Suministrar un complemento alimentario que contribuya al acceso, la permanencia, la 

reducción del ausentismo, y al bienestar en los establecimientos educativos durante el 

calendario escolar y en la jornada académica de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

registrados en la matrícula oficial desde preescolar hasta básica y media, fomentando 

hábitos alimentarios saludables y aportando al logro de las trayectorias educativas 

completas con resultados de calidad.  



 
 

 

 

Plan de Alimentación Escolar. 4629 raciones, alumnos beneficiarios con almuerzos 

preparado en restaurantes escolar (3950) y distribución de raciones industrializadas (679) en 

todas las Instituciones Educativas del municipio.  

 

Almuerzos restaurantes escolares: CER Chíchira: 219 alumnos - I. E. San Miguel: 310 ð San 

Francisco: 231 ð Normal superior 464 ð Col. Águeda Gallardo: 380 ð Col. Provincial San José 

275 

 

Refrigerio Industrializado: Col. Águeda Villamizar: 110 ð La Presentación: 577 ð Col. 

Provincial: 724 ð San Francisco 551 - Brighton: 617 ð San Miguel 150 alumnos beneficiarios 

del programa de Alimentación Escolar. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 4.629 alumnos del sistema 

educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3.2 Secretaría de planeación 

 

Lidera el programa: Pamplona es más eficiente en agua potable y saneamiento básico, 

Pamplona es más digna en vivienda, Pamplona es más equipada, en el marco de la línea 

estratégica: PAMPLONA ES MAS SOCIAL. Le corresponde un total de siete indicadores de 

productos en la vigencia 2022 siendo los siguientes los resultados de la intervención e 

inversión en cada uno de ellos: 

 

 

 

Imagen 25. Plan de Alimentación Escolar. 4.629 raciones, alumnos beneficiarios con almuerzos 

preparado en restaurantes escolar (3.950) y distribución de raciones industrializadas (679). 



 
 

 

1. PRODUCTO: Unidades sanitarias con saneamiento básico construidas (4003044) 

 

OBJETO: Los Planes Departamentales de Agua ð PDA tienen como objetivo lograr la 

armonización integral de los recursos y la implementación de esquemas eficientes y 

sostenibles en la prestación de los servicios públicos domiciliarios de agua potable y 

saneamiento básico, teniendo en cuenta las características locales, la capacidad institucional 

de las entidades territoriales y personas prestadoras de los servicios públicos y la 

implementaci·n efectiva de esquemas de regionalizaci·nó. Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio.  

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

El municipio de Pamplona hace parte del programa Plan Departamental de Agua, Norte de 

Santander mediante Convenio de Cooperación y Apoyo Financiero 151 de noviembre de 

2021, cumpliendo con los siguientes requisitos de participación establecidos por el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio: 1) Suscribir un convenio con el Gestor y el 

Departamento, mediante el cual se hace partícipe del programa, se compromete a 

implementar el instrumento para el manejo de recursos, al aporte de los recursos para el 

cierre financiero, a implementar el esquema institucional que se defina en desarrollo del 

mismo, y tomar las decisiones que resulten necesarias en relación con la infraestructura y 

los bienes afectos a la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico; y 

2) Autorizar el giro directo de los recursos comprometidos al respectivo instrumento para el 

manejo de los recursos y o bien a la persona prestadora de los servicios públicos 

domiciliarios de acueducto, alcantarillado y o bien aseo, para el caso de los subsidios.  

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a Población total del municipio 

de Pamplona: 58.975. Fuente: DANE 2019. 

 

Imagen 26. Esquema operativo del PDA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 












































































































































































































